
NUM. 260,—MARTKS 30 DE OCTUBRE DE 1894

DE LA

Articulo 1.“ Las leyes obligarin on la Peninsula, islas 
Balearcti y Canarias, A los veinte dias de su promulgación, 
si en allas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el dia en que termina la inserción de la ley 
* a* ^^^^^ oficial.

Art. a.® La ignorancia do las leyes, no excusa de su 
•ttüipli miento,

Ari,3,o ¿(,3 leyes no tendrán efecto retroactivo, ei no 
'U8pudieren lo con; rano. {Código civil vigente)
, El Real decreto de 4 do Enero do 1883 y la Real orden 
« o de Agosto de Io31, disponen no se otorgue por las cor- 
Oraciones provinciales ni municipales ningún documento 
J* Meritura sin que los rematantes presenten los recibos 

® haber satiaiecho los derechos de inserción de loa onun- 
08 de subastas en la Gaceta de Htidrid y Bolktim Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓKDOPX Çî2£!^ Fueba oa Córdoba Pewiaa.
Un mes..................................8
Trimestre..............................8 26
Seis meses...........................13 60
Un alio................................ 38

Un mes.........................A
Trimestre..........................1126
Seis meses.......................... 22 60
Unaflo............................... 46

Nántero rueifo, 39 cíníimoi de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente ^ae loa Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN„ dispondrán que se fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyeb, órdene.s y anuncios que se manden publicar 
i en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
¡ respectivo, por cuyo oonducto se pasarán á los oditore.s de 

los mencionados periódicos,
(Ordenes de 2 do .' bril, de S y 21 de Octubre de 1864.)

Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar los números de este Boíetin 
coleccionados para su encuademación, que deberá verih- 
carse al final de cada año.

Aove UTE NOIA. Conformo con la condición S.“ del plie
go que ha servido de baso para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 25 céntimos por Unea ó parte do ella, y la venta de 
números sueltos á 33 céntimos.

frísiJeiiCia dal CoBsajo de Miaisíros
[Gaceta del 28)

SS. MM. el Rey» la Reina Re- 
8®nte (Q. 13, Q ) y Augusta Real 
*^Qxilia, continúan en esta Corte, 
®*R novedad en eu importante sa-

Biiisterio de la íelíruciíi
REAL ORDEN

_ Sometido nuevamente á informe del 
641 Consejo de Sanidad el asunto re-
”o á la convenienoia de fijar épocas

ÇJ"® la matanza de reses de cerda; en 
'61a de las repetidas y contradictorias 

j^c aniaoiones elevadas á este Ministe- 
k** rt*^*^ ^^® Ayuntamientos é industria- 

P ® distintas poblaciones: 
vis‘^^**'^^*^*'^'^® *í®® bajo el punto de 
Oh'^^ ^^*^'^*^^**^ 1^*^ ^^y razones que se j 
^P^hgan qq Drincipio al consumode les j 
toa*^^^ ^® cerdo en fresco, según de- 

®6tra la experiencia, ni es tampoco !
Proh i^***^''® *^J*'' “° mismo plazo de i 
kg da la raaiauza paia todas

*’6g!onos de la Peninsula é islas ad J 
cioT**'^*^l ^®^^® ‘*^6 distintas condi ■ J 
611ug^-* ®''“'®^'’lúg¡oas de cada una de j

8o j^^^®''^®‘'’^ódo quer saltará ventajo- 
mie ''^ ^^*' localidades que sos Aynnta- 
'^^'ü^^A **®®'*‘‘“ ®j*’‘ ®^ principio y tér- 
^a d* ®®,^ichas operaciones en la épo- 
^ist ’’’®6’i0ú más coavenieute en 
^B T “® las especiales ciroonstanciaa 
*her*j*’^*‘* ^ ^^ ^*’ exigencies del 
de ?^^^ facilitando asi ta resolución 

^’iBHtionea relacionadas con el 
público:

*1'*®’ ®° ^*’‘^® caáo, ea 
ca él ““*?fi^rantia para la salud pübli- 
Proi,' * .®^®B de las Juntas locales y 

^®^ ^® Sanidad:
*’p8ra ^’“‘’^’‘^úo, no obstante, que Ias 
y 80*^°*^^’ indastrialee de embutido 
Í’^ftotí^*°^^^ ^® dichas carnes deben 
*^® *^” épocas especiales del
^^3i'on **’ ’®SÚn demuestran lasobser- 
Peratn^'' ^®'‘°'®'l^’úrométricBs, la tem- 
'cnient^ ^ humedad del aire más con- 
^^ Qoe ** P^^“ dichas opersciones son 
*®® de v?®“®''^l™®“ta reinan en Io6 me- 
®h8iv . ^’^wbr® á Marzo. ambos in-

‘'•'i. 0'®" « D- ®áj en sn noni'
-Kïika Regente del Reino, de

conformílad con el expresado Real 
Consejo, ha tenido a bien disponer:

1.’ La matanza de las rea es de oer- 
- da para el oonaumo de sus carnes en 

fresco podrá hacerse en todas las épo
cas del año, sin otra limitación que la 

' qne estabioxuan los Ayuutamieutos, 
previo informe de las respectivas Juu' 

t tas locales y provinciales de Sanidad. 
J 2.® Las operaciones indnatrialea de 
t acecinado y embatido de dichas carnes 

no podrán efeetnarae sino desde 1.* 
de Noviembre á 31 de Marzo de cada
año.

3’ Queda derogada la Real orden 
de 27 do Julio de 1893 y demás dispo 
sioiones que se opongan á la presente.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su coDOcimiento y demás efectos, de 
hiendo publicar esta disposición en el 
Boletín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde á V. S. machos años. Madrid 25 
de Octubre de 1894.—Aguilera.

Sr. Gobernador de la provinaia de...
(Gaceta del día S6 de Odabre de 189^ )

GOBÍE^”CÍVÍÍ?"
DB LA 

PKOVIXCIA DE CÓIIDOBA

SECCION DE MINAS
Núm. 3027

Don Eduardo Ortiz y Casado, Rohemador 
civil do esta provincia.
Hago saber: que por don Ramón de 

Torrea y Codea ge ha presentado en 
este Gobierno cu escrito, por el cual 
renuncia á la prosecución del expe
diente número 3507, para su registro 
minero titulado San León, en término 
de Córdoba, de mineral hierro, coya 
designación se publicó en el Boletín 
Oficial de esta provinoia del día 4 de 
Septiembre del coi ríen te año y en su 
consecuencia se ha declarado nulo, fe
necido y sin curso dicho expediente, y 
por lo tanto, franco y registrable el te
rreno que la designsoián ocupaba.

Lo que se hace saber por este perió
dico oficial, para conocimiento del pú
blico.

Córdoba 27 de Octubre de 1894.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

'^omisiíii pmM 118 Córioir
Núm. 3073

La Comisión provincial en bu sesión

gencia de que transcurrido indicado 
plazo, no se oirá ninguna.

j Espoio 24 de Octubre de 1894, — An- 
i tenia Pineda.

LACAHLOTA
I Núm. 8068
i Don Andrés García y García, Alcalde consti- 
j tuc ional de esta villa.
1 Hago saber: que debiendo proceder* 
' so á la major brevedad á la confección 
f de los apéndices al amillaramiento de 
| la riquiza inmueble, cultivo y ganada* 
1 ría de esta nominada, desde el día pri- 
| mero dei próximo mes de Noviembre, 
j hasta el treinta del mismo pueden los 
j contribuyentes presentar en la Seore* 

taría del Ayuntamiento, relaciones de 
altas y bajas y aducir cuantas reclama
ciones orean procedentes; en la inteli
gencia que transcurrido que sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna por jus
ta que pareciere.

Lo que se hace saber por medio de 
esta edicto para la general intetigonoia.

La Carlota 24 de Octubre da 1894.
— Andrés García.—Ennoisco A. Cle
rico,

JLÍZG^OS '
RONDA

Núm. 3053
Don Francisco Ponce Perez, aspirante á la- 

Judicatura, Juez municipal é interino de 
esta ciudad y su partido.
Por el presente ruego á todas las au

toridades, así civiles como militares del 
territorio de esta prov noia, den las ór
denes convenientes para la busca de 
cuatro caballerías, cuyas señas se des
criben á oontinaación, de la propiedad 
de don Juan Gallego Naranjo, hurtadas 
del cortijo de la Laguna, de este tér
mino, la noche del catorce al quince del 
actual, deteniendo á la persona Óper- 
sonas en cuyo poder se enaaentren di
chas caballerías, ú no acredifeu su le
gitima procedenoia y poniendo unas y 
Otras à disposición de este Juzgado, à 
los efectos de la ososa que instruye so
bre horto.

Dido en Is ciudad de Ronda á vein
te y dos de Octubre de mil ochocientos 
noventa y cuatro. -Pranci¿oo Ponoe.— 
El Secretario, Enrique Burgos Torres.

Señas de tas cobalíerias.
Üna yegua colorada, con rastra hem

bra.
Otra yegua negus, lucera.
Un potro negro terruño.

de 20 del corriente, acordó la edquisi 
cióii en concurso públioo, para el nao 
diario de los agieres de la Corpoiaoión, 
da seis uniformes completos da invier
no, compuestos cada tino de polonesa, 
chaleco, pantalón y gorra do paño azul 
turquí, con galón de plata en las bocas 
mangas y en la gorra las iniciales D. P. 
del mismo metal y en ambas solapas do 
la polonesa, y además un par de botas 
de becerro negro y una corbata del 
mismo color, siendo el tipo de cada uno 
de dichos trajes completos, eon inclu
sión de tas botes, el de cien pesetas.

En su virtud, he dispuesto se verrfi- 
que dicho acto á los diez dias en que 
aparezca pablicado el presente anuncio 
en el Boletín Oficial da la provincia, 
ó en el sigo lente día si fuese festivo, 
en el local que ocupa esta Vioepreai 
denoia, donde estarán de manifiesto las 
muestras de los generos y modelos á 
que han de ceQirse los licitares.

Córdoba 22 de Octubre de 1894.—El 
Vioepraeidente, Carlos Manzanares y 
Baratón.

■ AYUNTAMIENTOS
VILLAHARTA

Núm. 9061
Don Cecilio Galán Jiménez, Alcalde consti- 

tneional de esta villa.
Hago aaber: que terminado ei pa

drón de cédulas personales, se encuen
tra expuesto ai público en la Secreta
ría municipal, dorante ocho días, á con
tar desde la fecha de su publicación, 
para qae durante ellos puedan presen
tarse las reolamacioues oportunas.

Lo que se hace público por medio 
de edictos para conocimiento de todos.

Villaharta 22 de Octubre de 1894,— 
El Alcalde. Cecilio Galán.

ESPEJO
Núm. 3062

Don Antonio Pineda López, Alcalde cotia ti
tucional de esta villa.
Hago saber: que formado el padrón 

de los individuos sujetos al impuesto 
de cédulas personales en este término 
municipal, durante et actual uño econó 
mico, queda de manifiesto en la Secre
taria de la Corporación, por término da 
quince diaa, à contar desde el do la iu- 
aeroión del presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que puedan 
ezamiuarlo y a tucirlas reclamaciones 
que estimen convenientes; en la inteli
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DELEGACION DE HACIENDA DE CORDOBA
CONTINUACION

Por el presente se hace saber; que en esta Delegación de mi cargo se han 
presentado las facturas que á continuación se detallan, de los recibos del emprés
tito de los 175 millones de pesetas, para su liquidación y formalización, cuyo por
menor de las mismas es el siguiente:

Imptent* del Diario do Córdoba.

Número 
de les facturas

Número 
de loe recibos

Plazos 
de los mismos

NOMBRE DEL PRESENTADOR SUJETO 
Á CUYO FAVOS SB KIPIDIEBON Pueblo Á que OOBBESPONDBM

Ptas. CMttú**

31631 284
283

1? y 3/ 
3?

D. José de la Pella D. Felipe Golmayo 
Idem

Montoro
n

68 06
19 9^

137 1.’, 2? y 3.' D. José Repiso Ruiz Viso 23
288 Tiburcio López * 3
496 Antonio Ruiz González 3
508 Manuel Ramirez Maquina n

8
943 Antonio Bacas Relaño Bujalance 17

81635 1613 Mana Rosa Adamuz 13
621 Francisco Canales Grande 16
450 Laoiano Muñoz Pozoblanco 6
451 D,* Ana Muñoz 6
452 Marta Salomé Muñoz 10

84 D. José Maris Garcia Gutiérrez Conquista
20 1? y 2.» Antonio Chico León n

66 l*,a.’ y 3.* Herederos de José Fernández Villanueva del Duque 2
31636 1730 Viuda de Antonio Sánchez Manilo Hinoiosa a

805 D? Enoamaoión Ceballos Luque Adamuz 8

346 D. Francisco Garcia Poiz Hinojosa 26
592 Alfonso Cano 3
701 Fernando García Acedo 16

13(18 Antonio García Garrido 8
1196 Ignacio Rubio Moreno 3

3163? 1714 Francisco Noguera ft
1770 Benito Agredano Raíz n
1871 Antonio Sánchez Vicario 1
1774 Viuda de Pedro Marquez 11
1775 D. Matías Sánchez Férez
1776 Viuda de Fernando Gil
1731 D. Francisco Caballero ■

O

1741 José Martin Salas Montoro 9
2111 D? María José Fiaesa
2165 D, Pedro Martin Criado
1022 Bartolomé Jerrano
1636 Juan Canales Mesa *

31638 1485 Juan Baena Medina
2192 Pedro José Bazena 0
1636 Miguel Morales Valera Bojalance 36 1’
281 3.* Francisco Rosa Navarro Montoro
673 1?, 2? y 3,- D.* Isabel Coleto Moreno Villanueva de Córdoba
282 1 ’ y 2.* D, Francisco Rosa Navarro
947 2’ y 3/ Antonio Criado Montoro

784 Manuel Castroverde Andrés Carpió Bajalance
46
301713 D.* María Antonia Jurado Castro

223 D. Bernardo Quero Moyano Cañete 3
1629 Jnan Gutiérrez Reinosa Castro 7

31639 1534 José Centella Urbano 3
1542 Joaquín Moreno Reyes 9
1626 Mariano Solis A
1666 Manuel Jiménez
1662 3? Francisco Herencia 3*
1167 Francisco Castro

1.’ y 3/
38

81640
29 Francisco Peralba Zurita Cañpte 12 Ti*

386 3** Sebastian Moreno Bujalance 3
1474 l?, 2/ y 3.’ Antonio Fernández Milla Castro

{S& eoncluird.)
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